
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

                     
Bogotá, D. C, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Proceso Nº 2023-00465. 
 
1. Se decreta el embargo y retención de los dineros de titularidad 
del aquí ejecutado Rafael Enrique Peña Martínez y que posea en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDTS o cualquier otro producto 
financiero que posea en las entidades financieras referidas en el 
numeral 1 del escrito de cautelas. Limítese la medida a la suma de 
$435.000.000.oo. Ofíciese. 
 
2. Previo a decretar las medidas cautelares sobre las 
motocicletas referidas en el numeral 2 del escrito de cautelas, se 
requiere a la ejecutante para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente determinación 
informe en cuales secretarías de tránsito están registrados los 
respectivos vehículos.  
  
NOTIFÍQUESE, 
 

                                                     

 
 

NESTOR LEÓN CAMELO 
Juez 

(2) 
FG 

JC                                                                                                                        

  

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 072 Hoy 09-11-2023  

   

                                                                    
  

LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario 
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